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A este efecto, se _ ~ " JoB l>CCloBes de
la nueva SociedQd l'86 not"ir!as de ~~ qee se recogen
~n el presente 8J"tt{'¡¡IJO.

Articulo CU8l'to.-Érr Estadog~ el irrie-rés y 1& amor
tización de las indlca(l<l,s o~-..

Artículo quinlo.-_ r,.. ~, sil>. di.stJnclÓl1 que
realieen operact~ de cretlito y ~. Q&jtli8 cte Ahorro,
Mutualidades. Insl;ftulo N8<lOO&! de ~; C<Jmpe.lllos de
Seguros y de AhoTro y Cl>plWiZací<ln Y Sool_es el!. _al,
quedan autorizadas a invertir sus disponibilidades as1 ccmo
a. constituir las correspondientea. reservas matemá't1cas y de
ne.sgos en curso en las expresadas obligaclooes, que se admi
tirán de derecho a la cotización en las Bolsas of1clales y seIán
a.rep.ta.das como depósj,to o fi8Z1za por la Adm1n:1stración Públ1c&.

Articulo sexto-.-Por el Ministerio de Hacienda. se diciarán
las disposiciones necesarias para la ejecución de 10 que se
d~spOl1e en este Decreto. .

Asi lo djspongo gpr el presente ~reto, dado en Medr1d
a vélntieuatro de juBo de ni11 nOv~ seteli1ia.

EL ~tro de Hacienda,
AoI.BIiWf'O MONREAL LúQUE

DECRETO 2#1/1Jj,70, de 24 de juUo, 'jXIT el que se
autoriza al Ins-tituto Nadonal de Industria a emi
tir doscientos cincuenta millones de pesetm nomi
nales en obligaciones, que se denommarán «ObUg.
clones INI-POTABAS DE NAVARRA. ca"1eable.,
octava emisión».

.La. Ley fundacion.al del In.stituto Nacional de Industria, de
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,
wutorlza a dicho Organismo a emitir Obligaciones nominattvas

al portador, de duración no inferior a veinte aiios, siempre
que la operación sea autoriZada por Decreto, en el que podrá
concederse la garantIa del Estado pata el pago del capital y
de los intereses de las Obligaciones enrttidas.
~ el articulo quinto de la expresada Ley se sefiaIarl las

ventajas de índole fi.$cal de que disfrutarán los expresados
títulos y la posibllidad de que las Entidades dr: Crédito, 8eguro.
Ahorro y Previsión VJ.edan invertir .sus disponibilidades en la
adquisición de las indicadas obligaciones.

Con la finaUdad de atender sus necesidades financieras en
el tercer trimestre del ejercicio ron novecientos setenta. se
propone el Instituto Nacional de Industria emitir doscientos

'cincuenta millones de pesetas en Obligaciones. que se denomi
narán «Obligaciones INI-'P()II'ASAS DE NAVARRA, canjea
bles». cuyas características se señalan en la propuesta elevada

'por dicho Organismo al Gobierno.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a.
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta,

D'ISPONGO:

Articulo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el articu.
lo Q.uinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, se autoriZa al Instituto Nacional de
Industria a emitir doscientos c1nt::uenta m.lliones de pesetas no
minales en Obligaciones que se denominarán «Obligaciones INI·
POTASAS PE NAVARRA, canjeables, octava emlsl6n», que go
zarán de exención del impuesto sobre las Rentas del Capital.

Los actos. contratos y documentos que se ejecuten u otor·
guen para. su emisión. conversión, transformación o canje, y su
negociación en Bolsa. estarán exentos de toda clase de impues
tos presentes' y futuros y en especial del Impuesto General so-.
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documen~

tado;;;.
De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfrutarán

de iguales exenciones las entregas de fondos que el Instituto
Nacional de Indus.tria haga a las Empresas depencUentes del
mismo como consecuencia de la expresada emisión.

Articulo segundo.-La operación se· hará mediante emisión
a la par. de cincuenta mil titulos al portador, de clnco mn
pesetas nominales cada uno, números correlativamente del uno
al cincuenta mil, que devengarAn el interés del seis ~tenta y
cinco por ciento anual, libre de impuestos. a pagar por cupones
semestrales. y cuya amortización se llevará. a efecto en el plazo
de- veinte años. contados a partir de uno de enero de mil no
vecientos setenta y seis, mediante sorteos anuales, el primero
de los cuales tendrá lugar el treinta y uno de diciembre del in
dicado aito, estando representada la anual1dac! de amortización
del principal y el pago de los intereses vor la cifra de veintitrés
mmones ciento cuarenta y un mil seiscientas setenta y cinco
pesetas o la cantidad que resulte después de deducir el importe
de las Obligaciones que se conviertan en acciones.

Los cupones tendrán vencimiento el treinta- de abril y treinta
de octubre 4e cada afio. La cuantía del prImer cupón ascenderá
ál interés duycugado desde el 6lt1m.o dia del mes en que se

ingrese el importe del titulo suscrito hasta el primer venci
nñento.

Articulo tercero.-Las expresadas Obligaciones podrán con·
·vertirse en acciones de «Potasas de Navarra, S. A.». durante
el mes de dicIembre de mil novecientos setenta y cinco, siempre
que previamente 10 hubiera solicitado el obligacionista durante
el plazo comprendido entre el uno de julio y el treinta de
septiembre del mismo afio.

A los efectos del canje, las acciones se valorarán al cambio
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid, en el segundo
trimestre natural de mil novecientos setenta y cinco (uno de
abril a treinta de junio), Si no existiera cotización o si ésta
no fuera suficientemente significativa, la valoración de la$ ac~

ciones de «Potasas de Navarra, S. A.n, se determinará aten
diendo a la relación que exista entre su rentabilidad neta y
le rentabilidad media que, en el expresado segundo trimestre
y en la Bolsa. de Madrid, corresponda a las acciones de cotiZa
cion callflcada. En cualquier caso la valoración tendrá el limite
minlmo de la par.

Las Obll.gaciones se valorarán. en todo caso, al tipo fijo del
ciento diez por ciento.

Las diferencias que se produzcan por razón de no correspon~

der un número entero de acciones a las Obllgaciones que un
mismo tenedor presente al canJe podrán redondearse por defecto
o por exceso, bien sea completando o recibiendo su importe en
efectivo.

Dentro de los diez primeros cUas del mes de julio de mil
novecientos setenta y cinco se publicará en los Boletines de C<r
tizacfón Oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelomí y Bilbao
el referido cambio de las acciones de «Potasas de Navarra, S"
cledad .Anónima». en el segundo trimestre de mil novecientos
setenta, y cÍnco.

En el caso de que «Potasas de Navarra., S. A.»,. se fusionase
" integrase con otra u otras Sociedades antes de que hubiera
transcurrido el plazo para el ejercicio de -la opción al canje
prevista en el presente articulo, la expresada com·GT1.d.6n se
realizará en accIones de la nueva Empreaa resultante. en igullv
l.es fecha y plazo.

A este efecto, se entenderán aplicables a las acciones de la
nueva Sociedad las normas de valoración que se recogen en
el presente articulo.

Articulo cuarto.-EI Estado garantiza el interés. y la amor
tízación de las indicadas Obligaciones.

Artículo qulnto.-Todas las Entidades, sin distinción, que rea
l1cen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mutua
lidades, Instituto Nacional de Previsión, Compaft1as de Seguros
y de Ahorro y Capitalización, y Sociedades en general, quedan
autorizadas a invertir sus disponibllidades, as! como a oons
tltuir las correspondientes reservas matemáticas y de riesgos en
curso. en las expresadas Obligaciones, que se admitirán de de
recho a la cot1z~ión en . las Bolsas oficiales y serán aceptadas
como depósito o fianza por la Administración pública.

Articulo sexto.-PQr el Ministerio de Hacienda se dictarán
las disposiciones necesarias para la ejecución de 10 que Sé dis
o··~" en este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticUatro de julio de mU novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

JIU M1n1stro de Hacienda.
ALBERTO MONlREAL LUQUE

DECRETO 2442/1970, de 24 de julio. por el que i!€
autoriza al Instituto Nacional de Industria a emi
tir quinientos mfllones de pesetas nomtnales en
obligaciones, qUe se denominarán (ObHgaciones
INI ~ RIBAGORZANA. canjeables, vÜ¡l'?sima emi·
sión»,

La Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria de
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas
o al portador, de duración no inferior a veinte años, siempre
que la operación sea autorizada por Decreto, en el que podrá
concederse la garantía del Estado para el pago del capital y
de los intereses de las obligaciones emitidas.

En el articulo quinto de la expresada Ley se sefialan las ven
tajas de indole fisca.l de que disfrutarán los expresados titulos
y la. posibi.1l,dad de Que las Entidades de crédito. Seguro, Ahorro
y Previsión. puedan invertir sus disponlb1Hdades en la adquisición
de las indicadas obligaciones.

Con la finalidad de atender sus necesidades financieras en
el tercer trimestre del ejercicio mil novecientos setenta, se pro
pone el Instituto Nacional de Industria emitir quinientos milI()..
nes de uesetas en obl12aciones. que se denominarán «Obligacto·
ne~ INI~RIBAGOOZANA. canjeables», cuyas características se
sefialan en la uroDuesta elevada por djoho Organismo al Go
bierno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de M1nistros en su reunión del dia vein
ticUatl'O de julio de mil noveclentos -.
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DISPONGO·

Articulo primero.-I)e acuerdo con lo prevenido en el articu·
10 quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, se autoriza al Instituto Nackmal de In
dustria a emitir quinientos millones de pesetas. nominales en
obligaciones, que· se denominarán «Obligaclones lNI-RIBAGOR
ZANA, canjeables. vigésima emisión», que gozarán de exención
del Impuesto sobre las Rentas del Capital.

Los actos. contratos y documentos que se ejNmten 11 otorguen
para su emisión, conversión, transformación o canje y su nego
ciación en Bolsa .estarán exentos de toda clase de impuestos
presentes y futuros, y en especial del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurfdicos Documentados.

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfrutarán
de iguales exenciones las entregas de fondos que el Instituto
Nacional de Industria haga a. las Empresas depe-ndientes del
mismo como ~onsecuencia de la expresada emisión.

Articulo segundo.-La operación se hará mediante emisión a
la par de cien mil titulos al portador de cinco mil pesetas nomi
nales cada uno, numerados correlativamente del uno al cien mil,
que devengarán el interés del seis setenta y cinco por. ciento
anual. libre de 1mpuestos, a pagar púr cupones semestrales, y
cuya amortización se llevará a efecto en el plazo de veinte Mas,
contados a partir de uno de enero de mn novecientos setenta
y seis, mediante sorteos anuales, el primero de los cuales tendrá
lugar el treinta y uno de diciembre del indicado afio, estando
representada la anualidad de amortiZación del principal y el
pago de los intereses por la cifra de cuarenta y seis millones
dOScientas ochenta y tres mil trescientas cincuenta pesetas o la
cantidad que resulte después de deducir el importe de las oblí
gaciones que se conviertan en acciones.

Los cupones tendrán vencimiento treinta de marl.iO y treinta
de sepMembre de cada. afio, La cuantía del primer cupón ascen
derá al interés devengado el último oía del mes en que se ingrese
el importe del titulo suscrito hasta el primer vencimiento.

Articulo tercero.-Las expresadas ob-ligaciones podrán conver
tirse en acciones de la «E1nrresa Nacional Hidroeléctrica del Ri
bagorzana, S. A.». durante e mes de diciembre de mil novecientos
setenta y cinco, siempre que- previamente 10 hubiera solicitado
el obligacionista durante el plazo comprendidO entre el uno de
julio y el treinta de septiembre del mismo año.

A los efectos del canje las acciones se valoraran al cambio
medlo a que resulten en la Bolsa de Madrid en el segundQ tri
mestre natural ·de mil novecientos setenta y cinco (uno de abril
a treinta de junio). Si no existiera cotizaciói1 o 51 ésta no fuera
suficientemente significativa. la valoración de las acciones de
la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», se
determ1nará atendiendo a la relaci6n que exista entre su renta
bilidad neta y la rentabilidad media que en el expresado segundo
trimestre y en la Bolsa de Madrid corresponda a las accioneS de
cotización calificada. En cualqui~r caso la valoración tendrá el
lírnlte minimo de la par.

Las obligaciones se valorarán. en (;odo C::\;;;O-, al tipO liJo del
('.iento diez por ciento.

Las diferencias que se produzcan por razón de no correspon
der un número entero de acciones {~ las obligaciones que 1m
mtsmo tenedor presente al canje, podrán redondearse por defecto
o por exceso, bien sea completando o' recibiendo su importe en
.efectivo.

Dentro de los diez primeros días del mes de julio de mil no
vecientos setenta y cinco se publicará en los Boletines de Cotiza
ei6n Oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao elrefe
rido cambio de las acciones de la «Empresa Nacional Hidroeléc
trica del Ribagorzana. S. A.l}, en el se@lmdo tlimestre de mil
novecientos setenta y cinco.

En el caso de que la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del
R3.bagorzana. S. A.», se fusionase o integrase con otra u otras
Sociedades antes de que hubiera transcurrido el plazo para el
ejercicio <le la opción al canje prevista en el presente artículo,
la. expresada conversión Re realizará en acciones de la nueva
E'mpresa resultante, en iguale~ fecha y plazo.

A este efecto se entenderán aplicables a las acciones de ja
nueva Sociedad las normas de Valoración que se recogen en el
presente articulo. _

Articulo cuarto.-El Estad.o F;arantiza d interés y la amorti
zaci6n de las indicadas obligaciones.

Articulo Quinto.-TOOas las Entidades, sin distinción, qUe rea
licen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mutuali
dades, Instituto Nacional de PI-evisión. Compafiías de Seguro"
y de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general quedan
autoriZadas a invertir sus disponibilidades, así como a oonstituir
las correspondientes r&servas matemáticas y de riesgos en curso
en las expresadas obligaciones, que se admitirán de derecho a la
cotización en las Bolsas oficiales y serán aceptadas como depó..
sito o fianZa por la Administración púbI1ca.

Artículo S€xto.-Por el Ministerio de Hacienda se dictaran las
diBPOSiciones necesfl.1'ia~ para la ejec\lción de lo que se di:,pone
en este Decreto

Así lo dispongo por €'l presente Decreto. d.ado f'n Madrid 9,.

veinticuatro de julio de mil novf'cit'ntoJ:'. setenta.

F'RANOISGO FRANCO
El Ministro de lIae1{"nda,

ALBERTO MONREA1, LUQUl':
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DECRETO 244311970, de 24 de tulto, por el que se
autoriza al Instituto Nacional de Industria a emi
tir cuatrocientos millones de peseta.'> nominales en
obligaciones, que se denominarán «9pZigacicmes
fNI-UNELCO. canjeables. segunda emlstÓm~.

La. Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria de
veinticinco de ,<;eptiembre de mil novecientos cuarenta y uno
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas
o al portador de duración no inferior a veinte años, sie~pre que
la operación sea autorizada por Decreto, en el que prodra conce
derse la garantía del Estado para el pago del capital y de los
intereses de las obligaciones emitidas,

En el artículo quinto de la expresada. Ley se sefialan las
ventajas de índole fiscal de Que disfrutarán los exp~dos títu
los y la posibilidad de que las E.ntidades de <?ré5i1to, seguro,
Ahorro y Previsión puedan invertir sus dispo'Plbilldades en la
adquisici6n de las indicada:; obliga.ciones. .

Con la finalidad de atender sus necesidades f1na.ncu~ras en
el tercer trimestre del ejercicio mil novecientos setenta, se pro
pone el InsUtuto- Nacional de Industria emiti!, cu;atrocieI?-tos
millones de pesetas en obligaciones. que se denonunaran «Obl1~a
ciones INI-UNEIJCO, canjeables~}, cuyas cara.cteristicas se sena
lan en la propuesta elevada por dicho Organismo al Gobier~.

En su virtud, a propuesta cel Ministro de ~cienda Y. PTe'¿H\
deliberación del Consejo de MinIstros en su reumón del dla Vf'!'m~
ticuatl'o Of' Julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo ]:1nmero.-De acuerdo con lo prevenido en el articu~
lo quinto de la bey de veinticinco de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno. se autoriza al Instituto Nacio~l de In
dustria a €mitír cuatrocientos millones de pesetas nommales en
obligaciones que se denominaron «Obligaciones INI-UNEL(X).
canjeables, R€g'anda emisión», que gozarán de exención del
Impuesto sobre las Rentas del Capital.

Los actos, contratos y documentos que se ejecuten u otorguen
para. su emisión, conversión, transformación o canje y su nego
ciación en Bolsa estarán exentos de t.oda clase de impuestos
presentes y futuros, y en especial del Imp~esto General sobre
Transmisiones Patrimoniales Y Actos JUridlCOS Documentados.

De acuerdo con 10 es"cablecido en dicho precepto, disfrqtan'm
de iguales exenciones las entregas de fondos que el. Instituto
Nacional de Industria haga a las Empresas dependlentes del
mismo como consecuencia. de la expresada emisión.

Artículo segundo.-La operación se hará mediante ~m1si6n a
la par de ochenta mil títulos al portador de cinco 1ml pesetas
nominales cada uno, numerados correlativamente del uno al
oehenta mil. que devengarán el interés del seis setenta y cinco
por ciento anual libre de impuestos, a pa.gar por cupones se
mestra.Ies. y CUya. amortización se lleval'á a efecto en el plazo
de veinte afias, contados a partir del uno, de enero de l;nil nove
cientos setenta y seis, mediante sorteoR anuales, el prImero de
los cual€'s tendr;:t lugar el treinta y 11no de diciembre del lndi
cado afio. efltando representada la anualidad de amortización
del principal y el pago de los inrereses por la, cifra de treinta y
siete- millones veintiséis m:l Feisclentas ochenta pesetas o la
camidad que re-5ulte después de· deducir el importe de las ohli
gaciones que se conviertan en aceíon<:~s.

Los cupones tendrán vencimiento treinta de marzo y treinta
de septiembre de cada año, La cuanUa dei primer cupón ascen
del'ú al intvrés devengado desde el último dia del mes eu que
se ingre~ el importe del título ¡..:merlto hnsta el primer vPlwi
miento.

Artículo tercero.-Las: expresada." obligacioneH podrán COnver
tirse en aceiones de (Unión Eléetrica de Canarias, S. A.», durante
el mes de diciejnbre de mil novec.ientos setenta y cinco, siempre
que previamente lo hubiera solic1tatio el obligacionista durante
el plar,o comprendido entre el uno de julio y el treinta de sep..
tíembre del mismo afIO.

A los efecws del canje las acciones se valorQ.rán al cambio
medio a que resulten en la BoIRa de Madrid en el segundo tl'iw
mestre natural de mil novecientos setenta y cinco (uno de aro'U
a treinta de junio),· Si no existiera (~otizacíón o si ésta no fuera
suficientemente significativa. la· valoración de las acciones de
«Unión Eléctrica de Canarias. S, A.)}, se determinará atendiendo
a la relación que existe entre su rentabil~ctad neta y la renta
bilidad m~~diá que en el expresado segundo trimestre y en la
Bolsa de Madrid cOlTeRponda a las acciones de (~ot1zación cali
l'icada. E'n cuaJqui€l' caRo la val(}rac~ón tendrá el limite mínimo
de la par.

Las obJhmcioneR se yulonlrún. nI todo caso, al tipo- fijo del
cHmto die? por ciento.

Las dlferencias que se produzcan por razón de no correspon
del' un número entero de aceiones- a las obligaciones que un mis
mo tene<1ür presente al canje podrán redondearse por defecto
ú por ex{'poo. hien sea completando o recibiendo su importe en
efedivo.

Dentro de Jos diez primeros dias del mes de julio de mil
novf>cientos setenta V cinco se publicará en los Boletines de Ca
tización Oficial de 'las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao
el referido cambio de las acciones de «Unión Eléctrica de Cana
rias. S, AJ), en el st~gundo trimestre de mil novecientos setenta
S cinco.


